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I'$ILFRIOO GARC'A HUÑOZ
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ruus¡r t-osFACTORE§ FAfiA OTCIRGAR §U§§IDIO§ Y SOENEPáE*rO A LQ§APORTE§ §OLIDARIO§ PARA LOS U§UARIO§ Oi ¡-OS §ERVICIQ§PUBLICO§ DCIT'ICILIARIO§ DÉ ACUEDUCTQ, ALf, ANTARILLABO Y A§EcDEL T}IUñI¡CIPIO DE REP§LON"

PUBL¡QUE§E Y CUMPLA§E.
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REPELON, ATLANTICO MARZO 01 DE 2022,

DR.
EVERTT DAVID SARMIENTO PERNETH.
Secretario de Gobierno del t$unicipio de Repelón.
E. §. D.

REF. REñilISION DEL ACUERDO N.O OO7 DE FEBRERO DEL 2022.

Cordialsaludo.

Con el presente remito a usted elAcuerdo N.o 007 de fecha 28 de febrero del Z}ZZ..,POR EL CU^AL SE AJUSTA LOS FACTORES PARA OTORGAR SUB§IDIO§ Y
§OBREPRECIO A LOS APORTES §OLIDARIO§ PARA LO§ USUARIOS DELOS §ERVICIOS PÚELICOS DOÍTIIICILIARIOS .DE AGUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ASEO DEL MUNICIPIO DE REPELÓN"

Lo anterior para que le imparta su SANCION LEGAL. (artículo 73 ley 136 de 1994)

Cordialmente,

PRESIDENTE.
HONORABLE CONCEJO ñIUNICIPAL.

CALLE 8 # 7-09 PLAZA PRINCIPALTELEFONO:3007060290
EMAI L: concejorepelon@concejorepelon-atla ntico.gov.co
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ACUERDO N. OO7

FEBRERO 28 DEL 2022.

"POR EL CUAL SE AJUSTA LOS FACTORES PARA OTORGAR §UBSIDIOS Y

SOBREPRECIO A LO§ APORTES SOLIDARIOS PARA tO§ USUARIOS DE

LOS SERVICIOS PÚSUCOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO,

AICANTARiLIADO Y ASEO DEL MUNICIPIO DE REPELÓN"

EL CONCEJO MUNICIPAL DE REPELÓN, en ejercicio de las facultades
confer¡das en elArtículo 313-1, 366 y 368 de la Constitucién Política y parágrafo

1 artículo 18 de la Ley 1551 de 2012; concordante Artículo 99.5 de la Ley 142 de
1994, Parágrafo 3, Artículo 2 Ley 632 de 2000, Artículo 4, Literal D y Articulo 11,

Líteral A de la l-ey 1176 de 20AT , Artículo 125 Ley 1450 de 2011 (vigente según

et artículo 267 de la ley 1753 de 2015) y Decretos 1013 de 2005, 4715 de 2010 y

4924 de 2011.

ACUERDA:

ARTIeULO PRIñ|ERO: Las Empresas de Servicios Públieos Domiciliarios de

Acueducto, Alcantarillado y Aseo que prestan sus servicios en el Municipio de
Repelón aplicarán los siguientes factores de subsidios máximos a las tarifas de
las vigencias 2O22 y siguientes, de conformidad con lo establecido en el numeral
6, artículo 99 de la ley 142de 1994 y artículo 125 de fa Ley 1450 de 2011, así:

CALLE 8 fi 7-09 PLAZA PRINCIPAL TELEFONO: 3007060290

EMAI L: concejorepelon @concejorepelon-atlantico.gov.co
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1

SUBSIDIO§ DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO
Acueducto Alcantarillado Aseo

Estrato Cargo
Frio

Consumo
Básico

Cargo
Frio

Vertimiento Cargo fijo

Estrato 1 40o/o 40a/o 40o/o 40 o/o 4$o/o

Estrato 2 15o/o 15o/o 15o/o 154/o 15o/o

Estrato 3 Oo/o 0o/o Ao/o Ao/o 0o/o

ART|CULO SEGUNDO: Las Empresas de §ervicios Públicos Domiciliarios de
Acueducto, Alcantarillado y Aseo que presten sus serv¡cios en el Municipio de
RepelÓn, aplicarán en las vigencias 2022 V siguientes, los aportes solidarios a las tarifas
correspondientes, de conformidad con elartículo 2 de la ley 632 de 2000 y artículo 125 de la Ley

1450 de 2011, y serán como mínimo los siguientes:

SUBSIDIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILTADO Y ASEO

E§TRATO§ Y CATEGORIAS PORCENTAJE

Estrato 5 50 o/a

Estrato 6 6A ola

Comerciales 60%

lndustriales 4A o/o

Pequeños Productores de Residuos
Solidos

Galculo según formula del parágrafo
2. Art 2 del presente acuerdo.

CALLE I # 7{9 PLAZA PRINCIPAL TELEFONO: 3007060290
E MAI L: concejorepelon@concejorepelon-atlantico.gov.co
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Grandes Productores de Residuos
Solidos

Calculo según formula del
parágrafo Art 2 del presente
acuerdo

PARAGRAFO PRIMERO: Los usuar¡os de los servicios suministrados por
productores de servicios marginales independientes o para uso part¡cular del
$ervicio de aseo, y ellos mismos en los casos de auto abastecimiento, en usos
comerciales, en cualgu¡er clase de suelo y de vivienda campestre en suelo rural
y rural suburbano, los aportes solidarios al Fondo de Solidaridad y Redistribución
de lngresos del Municipio serán los establecídos en los porcentajes definidos en
e§te artículo.

PARAGRAFO SEGUNDO: El anterior ajuste se realiza en virtud de que el costo
para prestar el servicio público de aseo, según Resolución N o 351 de ?005
expedida por la CRA es:

Factor subsidio o
X conhibución solidaria

ARTICULO TERCERO: Una vez aprobado y expedido el presente Acuerdo, el
alcalde y Concejo Municipal, deberán divulgarlo ampliamente en los medios de
comunicación locales y regionales, señalando claramente el impacto de su
decisión sobre las tarifas al usuario final delservicio.

ARTICULO CUARTO: conforme lo establece el articulo primero del decreto 2945
de 2010, las actividades de monitoreo de que trata el numeral 3.1. delartículo 30

del Decreto 028 de 2008, comprenden la recopilación sistemática de informacién,
su consolidación, análisis y verificación para elcálculo de indicadores especfficos
y estratégicos del sector de agua potable y saneamiento básico, que perm¡tan
identificar acciones u omisiones por parte de las entidades tenitoriales que
puedan poner en riesgo la adecuada utilización de los recursos de la participación
para Agua Potable y Saneamiento Básiso -APSB, del Sistema General de

CALLE B * 7.O9 PLAZA PRINCIPALTELEFONO:3007060290

EMAI L: concejorepelon @concejorepelon-atlantico.gov.co
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Participaciones -SGP, y el cumplimiento de las metas de calidad, cobertura y
continuidad en la prestación de los servicios financiados con cargo a esto§
recursos.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7 o del Decreto 028 de 2008, la
actividad de monitoreo estará a cargo del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial -MAVDT-, el cual articulará su ejercicio con la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -SSPD-, en coordinación con
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público -MHCP-.

Así mismo el artículo 3 del decreto 2945 de 2010 señala: de conformidad con lo
previsto en el artlculo 11 del Decreto 028 de 2008, la formulación, aprobación y
evaluación del Plan de Desempeño de que trata el presente artículo, se armonizará
con los Aouerdos de Mejoramiento suscritos por las entidades territoriales con la
§uperintendencia de §ervicios Públicos Domiciliarios.

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de su sanción y publicación,
por un término de cinco (5) años, según parágrafo delartículo 125 de la ley 1450 de
2O11 y deroga las disposiciones anteriores que versan sobre esta misma rnateria.

ALVEAR.
PRE§IDENTE DEL CONCEJO i'UNICIPAL. IER VICEPRE§IDENTE.

¡esffi.
zDO VICEPRESIDENTE"

CALLE 8*7-O9 PLAZA PRINCIPAL TELEFONO: 3007060290
EMAI L: concejorepelon@concejorepelon-atlantico.gov.co
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Que el acuerdo N.o 007 de fecha de febrero 28 clel 2ü2?" 
*POR EL CUAL §E

AJUsTA Los FA¿ToRE§ PARA óionclR §uB§tDlO§ Y sffiREpREClo A

LO§ AFORTE§ .óUOÁNTOS PARA LO§ U§UARIO$ DE LO§ §ERYICN§

púB..rcos DoffirclLrARros or Áéuepucro, ALcAtr¡TARtLLADo Y A§Eo

bn- uunrctPrc DE REPELÓI'¡"
§rrtit;* Cos (2) debiles reglamentario§, el primelg en CornisiÓn permanente de

presupuesto y Hacienda Publica meC¡ante'aAá N'Oae defecha febrero 2.4de2022'

y el segundo en sesión Plenaria sggún acta N.024 de fecha 28 de &brero de 2Ü?2'

pasa al despacho del señor anaúe para gue reciba alll su §ANCION LÉGAL

artieulo 73V 7A de h ley 1ffi de 19S4'

rÁ suscRlTA 
'E.RETAR¡A 

BEL H'N.RABLE coi.cEJo tlui¡tclPA'- DE REPELOI'.'

CERTIFIGA:

LO CERTIFICA,

HEILE}I SOFIA VEGA.
§ECRETAR¡A GENERAL,
H(}I{()RABLE COT{CEJO AIUNICIPAL.

CALLE B # 7-09 PLAZA PRINCIPAI TELEFQNO: 30070§0290

EMAI L: concejorepelon6csnteiorepelon-atlantico,gov.co


